
ACTA 388 

SESIÓN ORDINARIA 

DE JUNTA DIRECTIVA DE LA FEUNED. 

Acta TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO de la Junta Directiva de la Federación de 

Estudiantes de la UNED, SESIÓN ORDINARIA, efectuada el veintiséis de mayo del 

dos mil quince,  a las una y diecisiete de la tarde, en la oficina de la Federación de 

Estudiantes, con  la presencia de los siguientes miembros: la presidenta de la Federación, 

Isamer Sáenz Solís; la vicepresidenta, Marisol Cortés Rojas; la secretaria de actas, Ligia 

Elena Matamoros Bonilla; el tesorero, José Daniel Calderón Ponce; el secretario de Asuntos 

Nacionales e Internacionales, Luis Diego Picado Valverde; el secretario de Capacitación, 

Promoción y Divulgación, Jeffry González Arguello y la Fiscal, Ivonne Reyes Moraga. 

CAPÍTULO I: Artículo # 1. Saludo y bienvenida a los miembros. Isamer da la bienvenida 

a los miembros de Junta Directiva. Artículo # 2. Comprobación del Quórum, se comprueba 

el quórum estando éste acorde con lo que dice el reglamento. Se encuentra ausente de manera 

Justificada el secretario de Representantes Estudiantiles y de asuntos académicos, Bryan 

Villalta Naranjo y de manera injustificada el secretario de Asuntos Deportivos, Culturales y 

Recreativos, Albán Castañeda Fernández.  Artículo #3. Aprobación de Agenda trescientos 

ochenta y ocho, Ordinaria. Se aprueba la agenda sin correcciones. Acuerdo en firme. 

CAPITULO II: CORRESPONDENCIA. Artículo 1: Nota del TEUNED. Asunto: 

Invitación realizada a la FEUNED. Se comenta que al TEUNED se le comunicó cada una 

de las actividades que iba a realizar la FEUNED y que con respecto a la  convocatoria a 

reunión, el tema se analizaría hasta que se reuniera la Junta Directiva. Se toma nota. Artículo 

2: Nota de Hazel Arias Mata. Asunto: Solicitud de visita. Se buscará una fecha para darle 

el espacio de exponer sus proyectos a la FEUNED, ya que las fechas que propone no son 



viables para la Junta Directiva. Se acuerda otorgarle un espacio el viernes cinco de Junio a 

las diez y cuarenta de la mañana. Acuerdo en firme. Artículo 3: Nota de Wendy Barrantes. 

Asunto: Información. Justificación de su rendimiento académico del primer cuatrimestre. 

Debido a la cantidad de materias que matriculó en el presente cuatrimestre, se acuerda: inciso 

1) Se le enviarán los acuerdos tomados en sesiones pasadas que al día de hoy no han sido 

remitidos. ACUERDO EN FIRME  2.) José Daniel analizará el record académico que nos 

envió la estudiante Barrantes López para verificar que las asignaturas que se le están pagando 

por parte de la FEUNED sean de una misma carrera. ACUERDO EN FIRME. Artículo 4: 

Nota de la Comisión de Líderes. Asunto: Solicitud de presupuesto. Inciso 1: Se toma nota 

de los cambios realizados en el plan de trabajo. Inciso 2: 1) Aprobar el presupuesto 

presentado para la actividad del 06 de Junio en Osa. Inciso 3: 1) Aprobar el presupuesto 

presentado para la actividad del 06 de Junio en Upala. Acuerdo en firme.  2) Se acuerda la 

compra de dos refrigerios uno en la mañana y otro en la tarde, que consta de 40 refrigerios 

por un monto unitario de ₡1.500 colones para un subtotal de ₡60.000colones (jugo natural 

y repostería) y 20 almuerzos por un monto unitario de ₡3.500 colones para un subtotal de 

₡70.000colones (casado y fresco natural)para un total de ₡130.000 colones para la actividad 

de “Trabajos finales de graduación” que se impartirá el seis de junio del 2015 con un horario 

de 9:00am a 4:00pm  en el centro Universitario de Upala. Lo anterior se tomará de la partida 

1.07.01 (actividades de capacitación) para que se cumpla con la actividad organizada por la 

Comisión de Capacitación, Desarrollo y Formación de Líderes de la FEUNED. ACUERDO 

EN FIRME. Inciso 4: 1) Solicitar se elabore otro diseño para el Banner. Acuerdo en firme. 

2) El pago del diseño para un banner para la comisión de capacitación, desarrollo y formación 

de líderes para divulgación  de la FEUNED y la comisión de líderes en las capacitaciones 

que se brinden en los diferentes centros universitarios por un monto de quince mil colones 



exactos. El pago se hará por una separación presupuestaria por el monto de colones en la 

subpartida 1.03 02 (publicidad y propaganda) para que con esto se cumpla parte del plan 

de trabajo del dos mil quince de la Comisión de Capacitación, Desarrollo  y Formación de 

Líderes. ACUERDO EN FIRME. Acuerdo en firme. Inciso 5: Indicar que es necesario 

presentar una tercera factura dentro de la cotización de la compra de los artículos para el 

botiquín. Acuerdo en firme. Inciso 6: 1) No aprobar más días a los miembros de la comisión 

de líderes para realizar trabajos que deben realizar en las sesiones de la comisión. Acuerdo 

en firme. 2) Solicitar que sesionen el miércoles 27 de Mayo de 2015. Acuerdo en firme. 

Inciso 7: Indicar a la comisión lo siguiente: 1) Si van a incluir diferentes puntos en una nota, 

por favor colocar en el asunto de la nota “Varios”, en lugar de uno de los puntos del 

documento. Acuerdo en firme. 2) Cuidar el orden en el que redactan los puntos de las notas, 

ya que en la nota enviada hay puntos incluidos dentro del último punto que parecen no 

corresponder al punto mencionado. Acuerdo en firme. 3) Adjuntar todos los documentos 

que mencionan en las notas, en este caso el disco con las minutas del primer cuatrimestre que 

mencionan como adjunto en el último punto, para que la junta directiva tenga una base 

totalmente fundamentada y confiable sobre la cual tomar las decisiones y además evitar se 

originen dificultades posteriores. Acuerdo en firme. Artículo 5: Nota de Francisco 

Rosales. Asunto: Situación de la Comisión de Líderes. Se expone la situación de la 

comisión, ausencias, documentos incompletos, atrasos con las minutas y discusiones un poco 

fuertes. Las cosas se han salido de control y afectan la imagen de la Federación. Se retira 

Marisol al ser las cinco de la tarde, afectando el Quorum de la Junta Directiva, por lo que se 

da por finalizada la sesión. Artículo 6: Nota de Ivette Beauregard. Asunto: Acceso a 

Laboratorios de Computo. No se ve este punto por falta de Quorum. Artículo 7: Nota de 

Ana Myriam Shing. Asunto: Remisión de Acuerdo. No se ve este punto por falta de 



Quorum. Artículo 8: Nota de Ana Myriam Shing. Asunto: Remisión de Acuerdo. No se 

ve este punto por falta de Quorum.  Artículo 9: Nota de la Asociación de Estudiantes de 

Occidente. Asunto: Compras de artículos para los talleres. No se ve este punto por falta 

de Quorum. Artículo 10: Nota de Carolina Esquivel Solís. Asunto: Molestia. Del 22 de 

Mayo de 2015. No se ve este punto por falta de Quorum. Artículo 11: Nota de la Asociación 

de estudiantes de Turrialba. Asunto: Remisión de Acuerdo. No se ve este punto por falta 

de Quorum. Artículo 12: Nota de Fainier Villegas. Asunto: Acta de Entrevista. No se ve 

este punto por falta de Quorum.  Artículo 13: Nota de Ana Myriam Shing. Asunto: 

Remisión de acuerdo. No se ve este punto por falta de Quorum. CAPITULO III: Puntos 

a tratar: Visita de Meri Ocampo. Ella es de la ECEN, de la parte de Investigación. 

Encargada Cátedra Gestión y Conservación de Recursos Naturales. Expone sobre el proyecto 

Huella Verde UNED. Antecedentes del Proyecto: Surge del proyecto de conservación de 

Flora costera, que la federación apoyó en su momento. Luego se evolucionó hacia una red de 

restauración ecológica y se está incorporando al programa de bandera azul ecológica. Se basa 

en el estudio y conservación de la diversidad florística del bosque seco. Desarrollo del 

Proyecto: Se ha documentado la afectación de tres playas de Guanacaste durante los últimos 

tres años, determinando el estado de conservación de la flora del lugar. Las playas presentan 

alta erosión y una gran afectación. Se ha contado con el apoyo de voluntarios, se han realizado 

talleres para determinar los puntos concretos a conservar y los puntos que se deben conectar, 

articular en las comunidades para recuperar la flora y fauna de la zona. Huella verde surge 

como una respuesta a la falta de fondos para el proyecto de conservación y restauración 

costera, es una estrategia auto sostenible, consta de planes de restauración, campañas de 

sensibilización para disminuir la huella de carbono, representa el interés institucional de la 

universidad por el bienestar de las futuras generaciones, pretende contar con el apoyo 



solidario de estudiantes y funcionarios de la UNED, la primera fase se espera que se inicie 

en el 2015-2016, se está desarrollando una aplicación para determinar la huella ecológica de 

las personas y se espera contar con campañas de donación, adoptando o patrocinando un 

árbol, no obstante, la iniciativa no ha sido bien socializada aún para lo que se solicita apoyo 

de la FEUNED, al igual que para el apoyo con signos externos Se acuerda: Artículo #1: Que 

a través de la secretaría de Capacitación, Promoción y Divulgación se apoye la iniciativa, 

difundiendo información a los estudiantes a través del correo, redes sociales y demás medios 

de comunicación que posee la FEUNED. Acuerdo en firme. Artículo #2: Solicitar se 

especifique que necesitan y el monto que solicitarían, en cuanto al apoyo económico para 

signos externos. Acuerdo en firme. Artículo #3: Incentivo a la población, incluyendo la 

información en boletines, se tramitará con la secretaría de Capacitación, Promoción y 

Divulgación. Acuerdo en firme. Artículo #4: Solicitar se gestione por medio de la secretaría 

de proyectos la propuesta de Fortalecimiento de un fondo de investigación para los TFG. 

Acuerdo en firme. Artículo #5: A través de la secretaría de relaciones nacionales e 

internacionales se gestione unirse al programa bandera azul ecológica y a las demás acciones 

para disminuir la huella ecológica. Acuerdo en firme. CAPÍTULO IV: 

DESTITUCIONES. No se ve este punto por falta de Quorum. CAPITULO V: 

NOMBRAMIENTOS. No se ve este punto por falta de Quorum. CAPITULO VI: 

VIATICOS. Se cierra la sesión al ser las cinco de la tarde con la presencia de la presidenta 

de la Federación, Isamer Sáenz Solís; el tesorero, José Daniel Calderón Ponce; la secretaria 

de actas, Ligia Elena Matamoros Bonilla; el secretario de Asuntos Nacionales e 

Internacionales, Luis Diego Picado Valverde y la Fiscal, Ivonne Reyes Moraga. 

 


